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DECRETO No. 117 

 
 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

 

CONSIDERANDO: 
 

I.- Que mediante Decreto Legislativo No. 490, de fecha 26 de julio de 2001, publicado 
en el Diario Oficial No. 153, Tomo No. 352, del 17 de agosto del mismo año, se 

emitió la Ley de la Producción, Industrialización y Comercialización de la 
Agroindustria Azucarera de El Salvador. 

 

II.- Que de conformidad con el Art. 4 de la Ley referida en el considerando anterior, en 
el año 2001 fue creado el Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera 

(CONSAA), como un organismo estatal con autonomía administrativa, adscrito al 
Ministerio de Economía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, siendo la 

máxima autoridad para la aplicación de la citada Ley. 

 
III.- Que el Art. 16 de la referida Ley, regula que la Asamblea Legislativa, a propuesta 

del Ministerio de Hacienda, establecerá una contribución que deberán aportar los 
productores de caña y las centrales azucareras o ingenios por libra de azúcar 

extraída, la cual será recaudada por el citado Ministerio, a efecto de financiar el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones anuales del Consejo Salvadoreño de la 

Agroindustria Azucarera (CONSAA). 

 
IV.- Que mediante Acuerdo No. 364-8-2020, de fecha 29 de octubre de 2020, el 

Directorio del Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera, aprobó una 
contribución de QUINIENTAS CUATRO MILLONÉSIMAS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.000504), por libra de azúcar extraída durante 

la zafra 2020/2021; por lo que se hace necesario aprobar la contribución que 
deberán aportar los productores de caña de azúcar y las centrales azucareras o 

ingenios. 
 

POR TANTO, 

 
 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del presidente de la República, por 

medio del ministro de Hacienda. 
 

DECRETA: 
 

 Art. 1.- Establécese en QUINIENTAS CUATRO MILLONÉSIMAS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.000504), la contribución que deberán aportar los productores 
de caña y las centrales azucareras o ingenios por libra de azúcar extraída durante la zafra 

2020/2021, para financiar el Presupuesto de Gastos e Inversiones anuales del Consejo Salvadoreño 
de la Agroindustria Azucarera (CONSAA), para el ejercicio financiero fiscal 2021. 

 

 Esta aportación se hará en forma trimestral y anticipada, dentro de los primeros ocho días 
hábiles de cada trimestre. No se autorizarán a las centrales azucareras o ingenios los permisos de 

exportación de azúcar, mientras estos no cumplan con lo dispuesto en el presente decreto. 
 

 Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los diez días 

del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
 

 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 
PRESIDENTE. 

 
SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 

          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
 

 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 
TERCER VICEPRESIDENTE. 

 
 

ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 

          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 
 

 
JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ,                        REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 

          TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 
   

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los once días del mes de agosto de dos mil 

veintiuno. 
 

 PUBLÍQUESE, 
  

Nayib Armando Bukele Ortez, 

 Presidente de la República. 
 

José Alejandro Zelaya Villalobo, 
Ministro de Hacienda. 
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